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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los once 
días del mes de enero del año dos mil diez, siendo 
la hora veinte y treinta y cinco minutos, se reúne la 
Junta  Departamental  de  San  José,  en  sesión 
EXTRAORDINARIA,  bajo  la  presidencia  del  señor 
edil 

Alfredo Ciriani

Ediles  Titulares: Julio  Giménez,  Hedwin  Hugo, 
Fredy  Fabre,  Jesús  Pérez,  Heber  Berto,  Alexis 
Bonnahón, Erwin Klaassen, Luis Odriozola, Roberto 
Curbelo,  Jorge  Ackermann,  Luis  Suárez,  Rubén 
Bacigalupe,  Danilo  Vassallo,  Yarwynn  Silveira, 
Gonzalo  Geribón,  Roberto  Cabral,  Jorge  Mila, 
Shirley  Fernández,  Norma  Stéfano,  Horacio 
González,  Antonio  Castro,  Silvia  Cabrera,  Elia 
Bentancur, Mario Montes de Oca y Oscar López.

Ediles  suplentes:  Jaime  Cendoya,  Germán 
Barrera, 

Faltan:  con  aviso:  los  señores  ediles  Andrés 
Pintaluba,  Ricardo  Lecouna  y  Dardo  Casas;  sin 
aviso,  los  señores  ediles  Matías  Santos,  y  Pablo 
Cortés;  con  licencia:  el  señor  edil  Leonardo 
Giménez.

Actúa  en  Secretaría  la  señora  Sofía  Belsterli, 
Secretaria de la Corporación.

Taquígrafa: Ana María Valerio.

Esta convocatoria  corresponde al  Repartido  Nº 
188/10

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número en Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20.35)

Por Secretaría se dará lectura al primer punto de 
Orden del Día.

(Se lee:)

“Levantamiento  del  receso,  de  acuerdo  al  
Reglamento Interno de la Corporación.”

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación. 
Quienes  estén  por  la  afirmativa,  sírvanse 
manifestarlo.

(Se vota:)

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Pasamos al segundo punto del Orden del  Día. 
Por Secretaría se dará lectura.

(Se lee:)

“Oficio Nº 2236/09 de la Intendencia Municipal.” 

SEÑOR ALEXIS BONNAHÓN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la  palabra  el  señor 
edil.

SEÑOR  ALEXIS  BONNAHÓN.-  Señor  Presidente: 
en la consideración de este oficio, que refiere a un 
sumario  que  se  realizó,  probablemente  tengamos 
que  citar  el  nombre  de  algunas  personas,  por  lo 
cual  solicitamos,  de  acuerdo  al  artículo  17  del 
Reglamento  Interno,  que  se  pase  a  régimen  de 
sesión secreta.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación  la 
solicitud formulada por el señor edil. Quienes están 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

(Se vota:)

23 en 25. Afirmativa.MAYORÍA

(Por Resolución Nº 2682/10 de la Junta 
Departamental, se pasa  a régimen de sesión 

secreta)

(Es la hora 20.39)
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